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           EDITORIAL

XXXX Apertura de Curso en el COMTF

El próximo día 20 de octubre, se celebrará la Apert ura deEl próximo día 20 de octubre, se celebrará la Apert ura deEl próximo día 20 de octubre, se celebrará la Apert ura deEl próximo día 20 de octubre, se celebrará la Apert ura deEl próximo día 20 de octubre, se celebrará la Apert ura de
Curso en nuestro Colegio. En el transcurso del Acto , se entregaránCurso en nuestro Colegio. En el transcurso del Acto , se entregaránCurso en nuestro Colegio. En el transcurso del Acto , se entregaránCurso en nuestro Colegio. En el transcurso del Acto , se entregaránCurso en nuestro Colegio. En el transcurso del Acto , se entregarán
las credenciales a los nuevos Colegiados y se reali zará el reconoci-las credenciales a los nuevos Colegiados y se reali zará el reconoci-las credenciales a los nuevos Colegiados y se reali zará el reconoci-las credenciales a los nuevos Colegiados y se reali zará el reconoci-las credenciales a los nuevos Colegiados y se reali zará el reconoci-
miento a las promociones de 25 años de colegiación y a los compa-miento a las promociones de 25 años de colegiación y a los compa-miento a las promociones de 25 años de colegiación y a los compa-miento a las promociones de 25 años de colegiación y a los compa-miento a las promociones de 25 años de colegiación y a los compa-
ñeros jubilados.ñeros jubilados.ñeros jubilados.ñeros jubilados.ñeros jubilados.

Al finalizar este tradicional y entrañable Acto, se  serviráAl finalizar este tradicional y entrañable Acto, se  serviráAl finalizar este tradicional y entrañable Acto, se  serviráAl finalizar este tradicional y entrañable Acto, se  serviráAl finalizar este tradicional y entrañable Acto, se  servirá
un cocktail en la terraza del Colegio, amenizado po r un cuartetoun cocktail en la terraza del Colegio, amenizado po r un cuartetoun cocktail en la terraza del Colegio, amenizado po r un cuartetoun cocktail en la terraza del Colegio, amenizado po r un cuartetoun cocktail en la terraza del Colegio, amenizado po r un cuarteto
de música clásica y, como colofón los más atrevidos  podrán bailarde música clásica y, como colofón los más atrevidos  podrán bailarde música clásica y, como colofón los más atrevidos  podrán bailarde música clásica y, como colofón los más atrevidos  podrán bailarde música clásica y, como colofón los más atrevidos  podrán bailar
al ritmo de la música más actual.al ritmo de la música más actual.al ritmo de la música más actual.al ritmo de la música más actual.al ritmo de la música más actual.

El Consejo de la
Profesión Médica
Canaria

L a práctica de la Medicina como profesión
esta basada fundamentalmente en el com-
promiso  entre el médico y su paciente, y
consecuentemente con la sociedad. Sin em-

bargo, en nuestro sistema sanitario es el gobierno,
y por tanto los políticos, quienes actúan como auto -
ridades sanitarias para cumplir con su deber de dar
asistencia sanitaria a los ciudadanos.

En repetidas encuestas, la última de hace
pocos fechas elaborada por el Instituto Nacional de
Estadística (INE), confirman la confianza de una
gran mayoría de ciudadanos en sus profesionales
sanitarios en general, y en sus médicos en particu-
lar.

¿Confían en la misma medida, los !políticos
sanitarios" en sus profesionales?

A nuestro pesar tenemos que asegurar que
no.

El médico como portador de conocimiento sa-
nitario y máximo responsable del mismo no se sien-
te respetado por la Administración sanitaria, al co n-
trario, percibimos cierta falta de consideración, y a
que es relegado al simple papel de agente sanitario ,
sin voz ni voto en la toma de decisiones que nos
afectan claramente, como son las relativas a políti -
ca y gestión sanitaria.

La alta cualificación, y la responsabilidad que
le exige la sociedad a los profesionales de la medi ci-

na debe estar compensada con un reco-
nocimiento social acorde al esfuerzo que
se le pide, por lo que debe ser la Admi-
nistración y sus políticos, los primeros
interesados en promocionar este recono-
cimiento profesional, delegándole compe-
tencias y atribuciones en concordancia
con la labor que desempeña.

Para llevar a cabo éstas actuacio-
nes los médicos de Tenerife creemos ne-
cesario establecer un órgano de coordi-
nación y consulta entre la Administra-
ción y las organizaciones médicas que,
al igual del que ya se ha aprobado en
Cataluña, ponga en marcha en nuestra
comunidad esta vieja reivindicación de
nuestro colectivo profesional.

Por eso pedimos a todos los com-
pañeros que apoyen decididamente la
puesta en marcha del Consejo de la
profesión Médica Canaria .

Rodrigo Martín Hernández
Presidente del COMTF
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Según una encuesta la administra-
ción no le interesa que los colegios
sean fuertes

El Sindicato Médico Canario- CESM
denuncia la sobrecarga asistencial
en atención primaria

Don Rogelio Mestres
Navas

LOTERÍA DE NAVIDAD

Como es tradicional, ya se en-
cuentra a disposición de los
señores colegiados los déci-
mos de lotería de Navidad. En
esta ocasión, el número juga-
do es el de la imagen.
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Actualidad

Según una encuesta a la administración

no le interesa que los colegios sean

fuertes

E l 90 por ciento de los lectores de Redac-
ción Médica cree que a la Administra-
ción no le interesa que los colegios sean

fuertes
Para un 69 por ciento estas entidades de-

fienden los intereses económicos y laborales de
los profesionales

El papel actual de los colegios de médicos
es un debate de plena actualidad, y así lo han
manifestado los lectores de Redacción Médica,
un 90 por ciento de los cuales considera que a
las Administraciones Públicas no les interesa que
las entidades colegiales sean fuertes. Sólo un
escaso 10 por ciento no se muestra a favor de
esta teoría.

Sin embargo, a pesar de la habitual polé-
mica acerca de las funciones reales de estas ins-

tituciones para con los colegiados, un 69 por cien-
to de los encuestados cree que sí defienden los in-
tereses económicos y laborales de los profesiona-
les, frente a un 31 por ciento que considera nece-
sario de definir el papel que ocupan estas entida-
des.

Una amplia mayoría de un 67 por ciento cree
que, precisamente para establecer sus funciones,
los colegios de médicos deberían abrirse más a la
sociedad y contar con la participación de los ciu-
dadanos, aunque un 33 por ciento no lo estima
necesario. En cuanto a la conveniencia o no de
liberalizar a los presidentes colegiales para que
puedan ejercer su cargo, un 59 por ciento se mues-
tra a favor de una liberalización similar a la de
los sindicatos, mientras que un 41 por ciento se
muestra en contra de esta medida.

Declaración sobre la relación profesional del
médico con las empresas sanitarias

E l pasado 12 de mayo, la Asamblea Gene
ral de la Organización Médica Colegial,
(OMC) aprobaba en Santander una De-

claración de la Comisión Central de Deontología
Médica relativa a la relación profesional del mé-
dico con la industria farmacéutica y las empre-
sas sanitarias.

En el texto aprobado se afirma que la ac-
tual organización sanitaria, !la eficiencia y el
factor económico" han tomado un lugar signifi-
cativo en las decisiones médicas, por lo que el
médico que decide la prescripción podría verse
indebidamente influido por intereses proceden-
tes de la entidad proveedora de servicios y/o la
industria o empresa sanitaria, cuestión que re-
percute en problemas éticos y en conflictos de
intereses para el médico.

De ahí que propongan que la relación entre
los médicos y la industria farmacéutica deba es-
tar regida no sólo por la norma legal (Real Decre-
to 1416/1994 sobre publicidad e información sa-
nitaria), sino que !se ha de procurar mantener
una actitud de elegancia y sobriedad ante las aten-
ciones comerciales".

La declaración señala también, según el co-
municado de la OMC, que es obligación del médi-
co que participa en investigaciones o estudios
farmacológicos patrocinados por la industria far-
macéutica comunicar e informar tanto en medios
científicos como de comunicación en general de
sus vinculaciones con la industria. Pero también
es lícito que dicho médico reciba una compensa-
ción razonable por su participación.

Redacción/Profesiones
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El Defensor del Pueblo

pide el desarrollo y

aplicación del Estatuto

Marco !para la igualdad

de oportunidades en el

conjunto del SNS"

E nrique Múgica, defensor del pueblo, ha plan-
teado al Ministerio de Sanidad la necesidad
de que se desarrollen reglamentariamente
algunos aspectos de la Ley del Estatuto Mar-

co del Personal Estatutario de los Servicios de Sal ud,
de la LOPS y de la Ley de Cohesión y Calidad del SN S
que inciden en la movilidad del personal, las retri bucio-
nes, la regulación y los criterios de homologación de las
profesiones sanitarias con el objetivo de conseguir  la
máxima coordinación en la ordenación de los recurso s
humanos.

La institución que preside Enrique Múgica hace
un repaso de los mandatos establecidos por las leye s
antes citadas y señala que aunque •se está trabajan do
para dar efectividad a estas previsiones, a fin de culmi-
nar los criterios generales por los que se debe reg ir la
carrera profesional, a la vista de los más de dos a ños
transcurridos desde la vigencia del Estatuto Marco,  con-
sideramos que es urgente que se agilice el proceso de
elaboración de las correspondientes normas, cuya ap li-
cación sin duda contribuirá a la efectiva movilidad  y a
la igualdad de oportunidades de los profesionales e n el
conjunto del SNS•.

El Defensor del Pueblo está llevando a cabo dos
investigaciones de oficio en relación con el incump li-
miento de estas previsiones y una tercera sobre el desa-
rrollo normativo de la ley 55/2003 del Estatuto Mar co
en lo relativo al mandato para que el Consejo
Interterritorial acuerde los requisitos y procedimi entos
que posibiliten el tratamiento conjunto de la infor ma-
ción existente en los registros de personal de los dife-
rentes servicios de salud.

Esta materia, incide esta institución, se relaciona
con las previsiones sobre planificación y formación  de
loso recursos humanos del SNS •y es de suma impor-
tancia para la calidad de la prestación sanitaria, toda
vez que las necesidades a cubrir guardan relación c on
un eficiente sistema formativo de las enseñanzas
pregraduadas, especializadas y de formación continu a-
da que permitan mantener el grado de excelencia que
puede predicarse de la formación sanitaria ofrecida  en
nuestro país•.

La OMC pide un

Consejo de Médicos

como el de Cataluña

para el resto de

España
Los médicos defienden la recuperación del
prestigio social y un consejo en el que no
falten ni las Administraciones, ni los pa-
cientes

L a creación del consejo de médicos
de Cataluña ha hecho reaccionar al
resto de las comunidades autóno-

mas españolas, al tiempo que ha servido
de revulsivo para ponerse las pilas en las
organizaciones médicas más importantes
del país. Así, el presidente de la OMC,
Isacio Siguero, ha dicho que  el paso dado
por Cataluña •es necesario que se produz-
ca en todo el territorio español para esta-
blecer una homogenización no sólo en la
composición de este órgano sino también
en los derechos y obligaciones de todas las
partes•.

En la actualidad, el colectivo médico se
encuentra en un momento importante para
conseguir la carrera profesional para todo
el Estado y para evitar •el desfase econó-
mico y formativo al que pueden estar abo-
cados los médicos si en cada autonomía se
priman unos objetivos sobre otros•.

El presidente de la OMC destacó dos
compromisos fundamentales de los Cole-
gios, en un momento de desmotivación y
frustración del colectivo, por un lado, la
necesidad de establecer un •nuevo contra-
to de la profesión médica con la sociedad•
y, por otro, la necesidad de definir unas
•condiciones para un ejercicio profesional
de calidad centrado en el paciente•.

La CESM y la FACME se suman
El secretario general de la Confedera-

ción Estatal de Sindicatos Médicos
(CESM), Carlos Amaya, manifestó que no
se puede actuar sin un objetivo práctico
como punto clave de las motivaciones de
los profesionales, a la vez que abogaba por
la unión de todos y cada uno de los inte-
grantes del colectivo, •sin dejar a un lado
a los MIR y sobre todo a las mujeres•, ya
que sólo es posible el éxito desde la unión.

Agencias
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 NUESTRA  SEDE : C/ Horacio Nelson, 17 38006 Santa
Cruz de Tenerife (Dirección Internet: www.comtf.es);
teléfonos: 922 27 14 31. Fax: 922 27 07 66.

  ÁREA  DE D IRECCIÓN :
Secretaria de Dirección
Montse Martín de la Rosa

Junta Directiva
Registro de entrada de documentos de 9:00 a 13:30.

secretaria@comtf.es

  ÁREA  DE A DMINISTRACIÓN :
Coordinadora

May Hernández Gordillo
Administrativa

Mª Teresa Seisdedos Casado
De 9:00 a 14:00 y los martes y jueves de 17:00 a
21:00.

  ISLA  DE LA  PALMA : C/ O´Daly, nº 6, 1º A, 38700 Santa
Cruz de La Palma; teléfono y fax: 922 41 54 64. De
9:00 a 13:00. Martes y  jueves de 16:00 a 18:00

Secretaria
Inmaculada Lorenzo Pérez

lapalma@comtf.es

  INFORMACIÓN  OFICIAL : En nuestra sede se encuen-
tran a disposición de los colegiados los siguientes
periódicos oficiales: Boletín Oficial del Estado (BOE),
Boletín Oficial de Canarias (BOC), Boletín Oficial de
la Provincia (BOP), Revista ACTA MÉDICA y otras pu-
blicaciones profesionales y especializadas.

  INSTITUTO  DE FORMACIÓN  M ÉDICA  CONTINUADA  DE

TENERIFE  (IFMCT) : Organismo colegial que lleva a
cabo - por iniciativa propia o en colaboración con or-
ganismos públicos y privados - la formación médica
postgraduada durante todo el año. 09:00 a 14:00 y de
17:00 a 21:30.

Coordinadora
 Leyla Martín de la Rosa

Administrativa
Nerea Eguren Goya

ifmct@comtf.es

  DEPARTAMENTO  A CADEMIA  CURSO  M.I.R.:
 Coordinadora

May Hernández  Gordillo
de 09:00 a 14:00.
Administrativa

Leyla Martín Rosa
Nerea Eguren Goya

Cristina Torres
de 17:00 a 21:30

mir@comtf.es

  SERVICIOS  ECONÓMICOS :
Director Financiero

Jesús B. Álvarez Tremiño.
Consultores económicos

Juan José Martí Poquet; José Manuel Perea Gamez;
Francisco Concepción y  Milagros de Ara Álvarez. Ase-
soramiento financiero personalizado en fondos de
inversión, planes de pensiones, préstamos hipote-
carios, personales, tarjetas de crédito e inversiones
en general. de 9:00 a 14:00. finanzas@comtf.es

  A SESORÍA  DE SEGUROS :
AMA Seguros

Teléfono: 922.24.87.97

Departamento de Seguros Colegiales
Teléfono: 922.27.14.31

Horario: 9 a 14:00 horas.
seguros@comtf.es

  ASESORÍA  I NFORMÁTICA  Y CONEXIÓN  I NTERNET :
Víctor Rojas

Informatica@comtf.es.

 ! ÁREA  I NMOBILIARIA :
Responsables:

Montse Martín de la Rosa
922 271431

Jesús Álvarez Tremiño
922 533456

  A SESORÍA  J URÍDICA :
Abogados:  Eugenio de León; Jorge L. Hernández.
Administrativa : Cristina Torres de 09:00 a 14:00
abogados@comtf.es.

  A SESORÍA  DE PRENSA  Y COMUNICACIÓN :
Periodista Leopoldo Pérez Díaz, Prensa@comtf.es.
actamedica@comtf.es de 9:00 a 14:00.

  B OLSA  DE TRABAJO  MÉDICO

May Hernández Gordillo
Mª Teresa Seisdedos Casado

de 09:00 a 14:00

  A SESORÍA  F ISCAL :
 Nuria Morales economista-asesora fiscal, previa cita
en el teléfono 922 24 09 36 de 9:00 a 13:00.

  A SESORÍA  L ABORAL :
 Jesús Rojas Febles, Licenciado en Derecho y Gra-
duado Social. Previa cita en el teléfono 922 540517
en horario de 8:30 a 14:00.

  GESTORÍA  ADMINISTRATIVA :
Alejandro Ramos Ramos, Licenciado en Derecho,
previa cita en el teléfono 922 53 34 56 de 9:00 a 14:00

Servicios Colegiales
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Traumatología básica para
guardias

E l Servicio de Cirugía Ortopédica y
Traumatología del Hospital Univer-
sitario Nuestra Sra. De Candelaria,
en colaboración con el Colegio Ofi-

cial de Médicos de Tenerife, la Fundación Médi-
cos de Tenerife y la Industria Farmacéutica,
ha publicado un novedoso manual de bolsillo
titulado •Traumatología Básica para guardias•.

Se trata de un completo libro de bolsillo,
diseñado expresamente para llevar en la bata,
que abarca los principales diagnósticos y trata-
mientos que se tratan en la primera asistencia
de urgencias en traumatología, y es el primer
manual de estas características que se edita en
España por médicos del Sistema Público de Sa-
lud.

Este manual ha contado con la colabora-
ción de diferentes especialidades, como son Me-
dicina de Urgencias, Anestesiología, Rehabili-
tación, Cirugía Vascular y Cirugía Torácica, y
ha sido elaborado por los médicos residentes del
Servicio de Traumatología, bajo la tutela y di-
rección científica del Profesor Sebastián
Rodríguez Hernández y el Dr. Luis Reboso Mo-
rales.

Editado por los doctores Mario Herrera
Pérez y Rayco García Gutiérrez, es fruto del tra-
bajo de los integrantes del Servicio de Traumato-
logía del Hospital Ntra. Sra. de Candelaria, diri-
gido por el Dr. Armando Brito Santiago, y recoge
el trabajo y enseñanzas de los integrantes de este
verdadero centro de referencia en la traumatolo-
gía canaria, no en vano constituye el primer ser-
vicio de Canarias, tanto en número de camas como
en intervenciones quirúrgicas.

Para su elaboración, se ha realizado una
compleja búsqueda bibliográfica en los principa-
les manuales de referencia en este campo, ade-
más de añadirse las diferentes aportaciones per-
sonales de los integrantes de este servicio, deri-
vadas de su propia experiencia profesional.

Con una tirada inicial de 700 ejemplares, y
con un formato ideal para llevar en el bolsillo de
las batas, se encuentra a disposición de colegia-
dos en la Fundación Médicos de Tenerife, a par-
tir del 1 de Julio del presente año, hasta fin de
existencias.

En la imagen los médicos

autores del Manual Rayco

Gracía (IZQ) y Mario

Herrera, editores del

Manual.
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Algunas cuestiones sobre el
Programa de Atención Integral al
Médico Enfermo
¿Qué es el Programa de Atención Integral
al Médico Enfermo?

Este surge como una iniciativa de los co-
legios de médicos, ante la demanda de atención
de una serie de patologías psiquiátricas y
adicciones, por parte de los colegiados, y su re-
querimiento de mantenerse en el anonimato.
¿Quiénes se pueden beneficiar de este pro-
grama?

Todos los médicos colegiados afectados.
El coste de la asistencia ambulatoria es

gratuito, al ser sufragada por el propio progra-
ma PAIME. En el caso de requerir internamien-
to, el programa sufraga el 60% y el paciente el
40%. Esta asistencia hospitalaria se presta en
clínicas especializadas en estos tratamientos de
Barcelona y Madrid.

¿Se garantiza mi confidencialidad?
Totalmente. Solo la sabrá el especialista

que le trate y el psiquiatra Jefe del Equipo. En el
caso de requerir un internamiento, irá con una
identidad supuesta.
¿Qué tengo que hacer para acogerme al pro-
grama?

Es muy fácil. Dirigirse al Colegio de Mé-
dicos (922.27.14.31) y decir que quiere acogerse
al Programa de Atención al Médico Enfermo
(PAIME). No tiene que identificarse. Hablará con
el responsable provincial que le pondrá en con-
tacto con el psiquiatra Jefe de Equipo.

No lo dudes, podemos ayudarte,No lo dudes, podemos ayudarte,No lo dudes, podemos ayudarte,No lo dudes, podemos ayudarte,No lo dudes, podemos ayudarte,
solo depende de tísolo depende de tísolo depende de tísolo depende de tísolo depende de tí

Balance del primer año de funcionamiento de
la Escuela MIR de los Colegios de Médicos

Unos 350 licenciados se forman en la Es-
cuela MIR de la OMC, en 14 colegios de
médicos

M ás de 350 estudiantes de sexto curso de
Medicina o recién licenciados preparan
su examen MIR en la Escuela MIR de la

Organización Médico Colegial, en las sedes repar-
tidas por 14 colegios de España. Así se ha puesto
de manifiesto en la presentación del balance del
primer año de funcionamiento de la citada escuela.
La Organización Médico Colegial (OMC) y la com-
pañía biomédica Pfizer han presentado un análi-
sis del primer año de funcionamiento de la Escuela
MIR en Colegios de Médicos. El acuerdo, firmado a
principios del año 2005 entre la Fundación para la
Formación de la Organización Médica Colegial
(FFOMC) y Pfizer ha permitido, según se ha con-
cluido en el acto, una preparación específica de los
licenciados en Medicina para la prueba de Médico
Interno Residente (MIR), en colaboración con 35
Colegios de Médicos y en 14 de sus sedes provincia-
les.
Alumnos Satisfechos
Según una encuesta realizada a los alumnos ma-
triculados en la Escuela MIR, y tal y como infor-

man sus promotores, los licenciados en Medicina
muestran un grado de satisfacción alto, ya que cali -
fican con un 8,5 sobre 10 el programa. La relación
calidad-precio, el horario, la facilidad para consu l-
tar dudas, el enfoque de las clases y la planificac ión
general del curso son las áreas en las que se mues-
tran más satisfechos los alumnos de la Escuela MIR.
En este sentido, sus promotores han destacado que
el cien por cien de los alumnos de la Escuela MIR q ue
se presentaron a la convocatoria de enero de 2006,
pudieron elegir plaza, situándose el 22 por ciento de
los alumnos entre los 2.000 primeros puestos.
La Escuela MIR en Colegios de Médicos es un pro-
grama de formación que se puso en marcha a princi-
pios de 2005 por la OMC y la compañía biomédica
Pfizer para los alumnos matriculados en el último
año de Medicina y recién licenciados. El curso tien e
lugar los fines de semana y su duración es de 840
horas repartidas en 540 horas de teoría y 300 horas
de simulacros de examen. Las clases se imparten
los viernes de 16 a 21 horas y los sábados de 9 a 14
horas y de 16 a 20 horas. Los viernes se realiza un
simulacro de examen MIR, tal y como se realizará el
día de la prueba oficial. Los sábados se repasa la
teoría y tienen lugar las tutorías, posibles pregun -
tas de alumnos, etc.
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Declaración

sobre la relación

profesional del

médico con las

empresas

sanitarias

E l pasado 12 de mayo, la Asamblea
General de la Organización Médi-
ca Colegial, (OMC) aprobaba en

Santander una Declaración de la Comisión
Central de Deontología Médica relativa a la
relación profesional del médico con la in-
dustria farmacéutica y las empresas sani-
tarias.

En el texto aprobado se afirma que la
actual organización sanitaria, !la eficien-
cia y el factor económico" han tomado un
lugar significativo en las decisiones médi-
cas, por lo que el médico que decide la pres-
cripción podría verse indebidamente influi-
do por intereses procedentes de la entidad
proveedora de servicios y/o la industria o
empresa sanitaria, cuestión que repercute
en problemas éticos y en conflictos de inte-
reses para el médico.

De ahí que propongan que la relación
entre los médicos y la industria farmacéu-
tica deba estar regida no sólo por la norma
legal (Real Decreto 1416/1994 sobre publi-
cidad e información sanitaria), sino que !se
ha de procurar mantener una actitud de
elegancia y sobriedad ante las atenciones
comerciales".

La declaración señala también, según
el comunicado de la OMC, que es obliga-
ción del médico que participa en investiga-
ciones o estudios farmacológicos patrocina-
dos por la industria farmacéutica comuni-
car e informar tanto en medios científicos
como de comunicación en general de sus vin-
culaciones con la industria. Pero también
es lícito que dicho médico reciba una com-
pensación razonable por su participación.

La homologación de
títulos profesionales
continúa generando
preocupación

L os decanos de las facultades de Medicina han
manifestado su preocupación por el sistema
de homologación de títulos profesionales con

países terceros. En la actualidad, existe un recono -
cimiento automático para las titulaciones de los
médicos procedentes de países de la Unión Europea,
pero los terceros países han de someterse a una pru e-
ba.

Según ha explicado el presidente de la Confe-
rencia de Decanos de las Facultades de Medicina y
decano de la Facultad de Salamanca, Paz Bouza, a
Diario Médico, el ministerio de Educación es el en-
cargado de revisar los programas que avalan la for-
mación de los médicos extranjeros, y si ve que hay
alguna carencia se somete a una prueba. En gene-
ral, no se superan las pruebas, pero lo que nos pre -
ocupa es que la mitad de los que reciben la homolo-
gación y que no pasan por el examen, tampoco lo
superarían. En su opinión, una de las causas por
las que se está saltando el proceso de homologación
de los títulos es que en España hace falta médicos,
sin embargo, por los datos que nosotros tenemos,
las plazas de formación especializada no se cubren.

Médicos, enfermeros y
maestros son los
profesionales más
valorados

Agencias

U n notable es la nota que se merecen los médi
cos en nuestro país, la más alta de todas las

profesiones, con un 8,29 sobre diez. Por detrás, en -
fermeros, con un 7,8, y profesores, con un 7,74, so n
los trabajadores que gozan de mejor fama entre la
sociedad española actual. En el lado contrario de l a
lista, encontramos a los militares, con una nota de
5,89, periodistas (6,16) y abogados (6,42).

Este ranking ha sido elaborado a raíz de los
resultados del Barómetro de Junio del Centro de In-
vestigaciones Sociológicas (CIS), que además revela
que albañiles, arquitectos, médicos, empresarios o
informáticos han incrementado su prestigio social
en la última década.
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El Servicio de ORL incorpora un
láser de última tecnología para
tratar distintas patologías

Se trata del único aparato de estas carac-
terísticas que existe en un hospital de
Canarias que permite un mayor refina-
miento y precisión del corte y del plan-

chado de la zona afectada Los médicos componen-
tes de este Servicio llevan 12 años trabajando en
la aplicación del láser en las patologías tumorales
precoces de OTL

El nuevo aparato aporta seguridad al cirujano
en su trabajo y también al paciente, además de
reducir su estancia hospitalaria y evita las listas
de espera

El Servicio de Otorrinolaringología del Hospi-
tal Universitario Nuestra Señora de Candelaria
(HUNSC) ha incorporado un nuevo y moderno
aparato #único en Canarias$destinado a inter-
venciones con cirugía vía endoscópica con láser
C02 destinado a operar patología tumoral precoz
de faringe, laringe y cavidad oral. No obstante,
este tipo de intervenciones se lleva realizando en
el centro hospitalario desde hace 12 años - por lo
que son pioneros en  el Archipiélago- para lo que
han utilizado otro aparataje que ha culminado ya
su vida útil.

El nuevo aparato aporta seguridad al cirujano
en su trabajo y también al paciente, además de
reducir la estancia hospitalaria del paciente y
evita las listas de espera. Además, se trata de una
técnica quirúrgica conservadora que evita la mu-
tilación del órgano y tener que aplicar al paciente
radioterapia. La idea es que se opera, el paciente
se va a casa al día siguiente y no precisa de más
tratamientos siendo derivado a observación y con-
sulta.

Este nuevo aparato, al igual que el que se ha
estado utilizando cuenta con un elemento #
Acuspot$ con el que se consigue un tamaño mí-
nimo del impacto de láser con una precisión tal
que permite reducir las lesiones. Ahora se añade
otro elemento nuevo #el Aputblade$ que es un
scanner incorporado al láser que permite decidir
la forma de corte, posición y profundidad del mis-
mo para afinar. Se pueden hacer cortes de 1,5
mm hasta un 0,2 mm de profundidad. Otra ven-

taja es que se puede diseñar la forma y planchar
la zona afectada.

Por tanto, se ha ganado en exactitud y la zona
no dañada queda prácticamente preservada en los
tumores incipientes. Todo ello bajo control micros-
cópico quirúrgico que permite distinguir entre
tejido sano y tejido patológico, ya que no se produ -
ce carbonización ni lesión alguna en la zona
periférica al disparo.

El tratamiento a través del microscopio es fun-
damental, para hacer microcirugía láser CO2, que
es el rey, en esta técnica por que reúne las carac-
terísticas fundamentales para realizar una corte
con profundidad.

Con esta técnica, que sustituye a la cirugía
convencional, concentra una gran energía en un
sólo punto. Por eso es capaz de cortar, quemar,
coagular o destruir un tejido con precisión, lim-
pieza y rapidez, donde los cortes son mínimos, hay
menos peligro de infecciones y casi no se pierde
sangre.

Otra aplicación importante en el que se puede
aplicar la cirugía de láser es en los tratamientos
de papilomatosis de laringe, que antiguamente se
extraían.

También se puede destinar a la realización de
estapedectomía o cirugía del estribo practicada en
la patología otosclerosis, la cual tiene por finali -
dad restablecer la transmisión del sonido por vía
aérea. En el momento de abrir la ventana oval
para colocar una prótesis de 4 mm, con este láser
se diseña el hueco que se quiere hacer y se da un
tiro de láser. Antes había que hacerlo poco a poco
y con mucho cuidado. Lo importante para el pa-
ciente es la seguridad en la recuperación de la
audición. Este tipo de técnicas se lleva realizando
en España desde hace un año más o menos.

Luego en nariz se ha aplicado en los niños que
nacen con una perforación de coana que se debe
abrir. Así como en patología benigna de origen
vascular, axiomas en la lengua y en la base de
lengua (no es mutilante).

Socioprofesional
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H abiendo recibido algunos de nuestros colegiados pro paganda de

una compañía de seguros a través del Colegio de Méd icos de Ma-

drid; publicamos la carta remitida a la Organizació n Médica Colegial

como protesta.
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Documento de voluntades anticipadas
En varias CCAA se ha puesto en marcha un REGISTRO
DE VOLUNTADES ANTICIPADAS de los usuarios del
SNS.

E stos registros se regulan en el servicio de sa-
lud correspondiente y, se deben arbitrar las
medidas oportunas, para garantizar el correc-
to y efectivo manejo de la información en ellos

registrada, así como el acceso, en cualquier moment o, en
caso de necesitarlo, de todos los médicos con actividad
asistencial, que por motivo de una  atención sanita ria, se
vea en la necesidad de conocer las voluntades del a tendi-
do, para tomar la decisión correcta en el momento c rítico
de una urgencia vital, para no ir contra la volunta d y
decisión del paciente, expresamente anotada en el m en-
cionado registro.

En el Departamento de Sanidad del País Vasco y el
Consejo Médico Vasco han firmado un convenio de col a-
boración para permitir el acceso seguro e informati zado
de los profesionales a los registros de voluntades antici-
padas de sus pacientes. Este registro, creado hace poco
más de dos años, ha visto como se incrementa de for ma
permanente el promedio mensual de solicitudes de in s-
cripción. Así, hasta septiembre del pasado año 2005 , 1.182
personas habían solicitado su inscripción en el mis mo.

El Departamento de Sanidad ha subvencionado para
ello al Consejo Médico Vasco con la cantidad de 24. 000
euros para la puesta en marcha de la base de datos y la
web-service que da soporte a esta iniciativa. Tambi én la
Consejería de Sanidad de la Región de Murcia, por m edio
de la Secretaría Autonómica de Atención al Ciudadan o,
Ordenación Sanitaria y Drogodependencias, ha puesto
en marcha el Registro de Instrucciones Previas.

El Gobierno canario ha aprobado el decreto que re-
gula el llamado !testamento vital" o, lo que es lo mismo,

el ejercicio del derecho a la manifestación anticip ada de
la voluntad relativa a las actuaciones sanitarias q ue se
practiquen a las personas cuando éstas no puedan ex -
presar su deseo, mediante el consentimiento informa do
y el destino de su cuerpo o de sus órganos, una vez  llega-
do el fallecimiento. La norma también contempla la crea-
ción del registro de manifestaciones anticipadas en  la
comunidad autónoma.

Este decreto, que cumple con lo establecido en la L ey
41/2002 de Autonomía del Paciente, que regula las d eno-
minadas instrucciones previas, recuerda que la volu ntad
anticipada se define como un instrumento amplio en el
que se podrán contener tanto las instrucciones expr esas
que el paciente determine para una situación en que
esté privado de su capacidad de decidir (lo que se denomi-
na !testamento vital"), como son sus opciones perso nales
ante determinadas situaciones vitales (generalmente  lla-
mada !historia de valores"), la designación de otra s per-
sonas que representen su voluntad o su decisión exp resa
respecto a elementos tales como la donación de sus órga-
nos en caso de fallecimiento.

La norma prevé un triple sistema de otorgamiento
de la manifestación anticipada de voluntad, exigién dose
siempre que sea emitida por escrito, con plena iden tifica-
ción del autor, de forma que pueda ser inscrita, pa ra
garantizar su eficacia, en el registro de manifesta ciones
anticipadas de la comunidad canaria creada a tal ef ecto.
Respecto al contenido de esa manifestación anticipa da
de voluntad, este contempla no sólo las instruccion es
detalladas y concretas sobre determinados tratamien tos
que se aceptan o se rechazan, sino también los valo res o
criterios que guían el pensamiento del paciente en el
momento de elaborar su voluntad anticipada y que pu -
dieran tener relevancia sobre futuras actuaciones m édi-
cas no previstas en el documento.

Homologación de títulos a extracomunitarios
Decanos, OMC y Facme cuestionan los criterios de
homologación de extracomunitarios del Ministerio
de Educación

E n España, un comité de expertos del Ministerio
de Educación se encarga de homologar los títulos
de los extracomunitarios, eligiendo entre tres

opciones: rechazar las peticiones, homologar los tí tulos
directamente o someter a los candidatos a un examen
teórico-práctico. Partiendo de esta base, y teniend o en
cuenta que en 2005, el Ministerio de Educación homo logó
directamente y sin examen previo 2.147 títulos de M edi-
cina de facultativos extracomunitarios de las 3.090  peti-
ciones que recibió, la Conferencia de Decanos de la s Fa-
cultades de Medicina, la Organización Médica Colegi al
(OMC) y la Federación Española de Asociaciones Cien tí-
fico Médicas de España (Facme) han cuestionado los cri-
terios de homologación de extracomunitarios del Min is-
terio de Educación. Sobre todo teniendo en cuenta q ue
de las 774 resoluciones que quedaron pendientes de su-
perar la prueba teórico práctica que se exige según  la
Orden Ministerial ECI/1519/2006 en aquellos casos e n
los que los requisitos académicos del país de orige n no
son equiparables a los españoles, sólo 177 superaro n el
examen, y 32 solicitudes fueron denegadas.

De estos datos se deduce que en el año 2005, a los

licenciados españoles que terminaron su carrera de Me-
dicina, hay que añadirles los 2.147 médicos que obt uvie-
ron la homologación como médicos para ejercer en Es pa-
ña. Eso supone unos 6.500 médicos aproximadamente,
que se licenciaron en el 2005 en España.

Los datos nos dicen que tenemos todavía médicos
en exceso para las plazas de especialización que se están
ofertando ahora mismo en España, y que para el MIR del
2006 se estima que estén en torno a las 5.824, unas  250
más que el año pasado. En realidad, como la normati va
en vigor obliga a ser especialista para poder traba jar para
el sistema público español, se debería ofertar plaz a de
especialización a todos los licenciados que salgan de las
facultades y los que se homologan como licenciados de
otros países. Pasaríamos de convertir el examen MIR  de
ser un embudo a ser un cilindro, aproximadamente, d on-
de se compite, no por obtener plaza, sino por un bu en
puesto dependiendo de la especialidad que se quiera  rea-
lizar o el sitio donde se quiera hacer.

Otro tema es estimar si esta situación se man-
tendrá en el tiempo y cuanto se dilatará. Está clar o que
para dar salida a los licenciados señalados, tendrá n que
pasar unas 3 convocatorias más de examen MIR, por l o
menos, para que en  posteriores se pudiera dar la s itua-
ción que hubiera menos candidatos que plazas.
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Sindical

El Sindicato Médico Canario-
CESM denuncia la sobrecarga

asistencial en Atención Primaria

Según sus datos, el 60 por ciento de los
médicos de A.P. tienen un cupo superior
a los 1.800 usuarios, mientras que casi
el 28 supera los 2.000 pacientes

E l 60 por ciento de los médicos de
Atención Primaria de Canarias tie-
nen un cupo superior a los 1.800
usuarios. De ellos casi el 28 por cien-

to supera los 2.000 pacientes.  Sólo un 18 tie-
nen 1.500. No como anunció la consejera de
Sanidad del Gobierno de Canarias, María del
Mar Julios que concretamente dijo que la me-
dia estaba en 1.500 pacientes.

Así lo denunciaron los portavoces del Sindica-
to Medico Canario (CESM-Canarias), que han
querido salir así al paso de !las sorprendentes
e incongruentes declaraciones de la consejera
de Sanidad en las que decía que se ha reducido
el tiempo de espera en las consultas de Aten-
ción Primaria, gracias a la contratación de
más médicos, logrando así que se reduzca el
número de pacientes que le corresponde a cada
uno".

Además, según afirmaron el secretario ge-
neral del SMC-CESM, Carlos Díaz; así como,
los delegados sindicales Levy Cabrera y Er-
nesto Real, estas cifras se refieren a la pobla-
ción de derecho, y no tienen en cuenta la des-
plazada, los inmigrantes y las personas sin
recursos.

El Sindicato Medico Canario (SMC-CESM)
ha señalado también que en los periodos
vacacionales la Consejería !no dispone del su-
ficiente personal para cubrir bajas por enfer-
medad y los permisos por vacaciones, sobre-
cargando hasta en un 30 por ciento más los
cupos que le corresponde a cada médico". Los
responsables de la Sanidad Canaria, según
afirman, pretenden pagar !esta sobrecarga con
menos dinero del que paga nuestro ya penoso
trabajo diario".

Los portavoces sindicales han denunciado
que la Administración sanitaria !tampoco sus-

tituye al personal facultativo, en el caso de
bajas por enfermedad y las propias vacacio-
nes, lo que agrava el problema". En su opi-
nión, la falta de profesionales responde a una
!política de contratación cicatera por parte
de la Administración que ha supuesto la fuga
de nuestros médicos ya formados a la Sani-
dad privada canaria, mutuas, y en último
términos a otros países comunitarios en don-
de se respeta y valora más a nuestros profe-
sionales".

Por otro lado, CESM-Canarias afirma que
la Consejería de Sanidad incumple la Ley de
Prevención de Riesgo Laborales en dos as-
pectos básicos: respecto al estado de salud de
sus trabajadores, !ya que nunca se les efec-
túa reconocimiento médico periódico, cuando
saben que como empresa están obligados a
hacerlo de forma periódica"; y con las condi-
ciones físicas en los lugares de trabajo, áreas
de descanso y servicios de urgencias del per-
sonal médico y sanitario en general, !que no
reúnen las condiciones mínimas, legalmente
estipuladas, en lo que se refiere a altas tem-
peraturas (hasta 45º), ruidos elevados,
humedades, falta de ventilación, hecho ya
constatado en repetidas ocasiones por la Uni-
dad de Prevención del SCS".

Además, el sindicato denuncia que la Con-
sejera de Sanidad ha anunciado un plan de
asistencia telefónica para los pacientes de
Atención Primaria, !con el que pretende re-
ducir la presión asistencial y la sobre demanda
que se produce en los centros", pero, según
afirman, no ha contado con que los médicos
!no tenemos tiempo para atender a otro pa-
ciente más fuera del cupo, que no teníamos
previsto". Todo esto dificulta, afirman, el pres-
tar una asistencia de calidad al usuario !que,
una vez más, es el que sufre y paga las con-
secuencias de este caos sanitario".
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Semblanza
MÉDICOS  DE  AYER  DE  HOY  Y DE  SIEMPRE

Don Rogelio Mestres Navas

H ace ya bastante tiempo, por moti-
vos profesionales, conocí al amigo
Rogelio en el hogar de sus padres
en la calle de Méndez Nuñez, más

concretamente, en las denominadas !Casas
Amarillas", donde él también tenía su consulta
profesional.

Nació en la isla bonita, en S/C de La Pal-
ma, su capital; el 15 de abril de 1925, siendo
sus padres Don Arturo Mestres Barahona y
Dona María Navas Ríos. Sus Hermanos:
Arturo, Tomás, José Luis, Alfonso y María de
Los Ángeles. Estudió el Bachillerato en el Cole-
gio Sagrado Corazón de Don Rafael Gaviño del
Bosque, haciendo el preparatorio de Medicina
en la Universidad de San Fernando, en la ciu-
dad de La Laguna. Se desplaza a Cádiz donde
estudia la carrera de Medicina, terminándola
el 11 de marzo de 1956.

Se especializa en corazón y pulmón en el
Hospital Gómez Ulla, en el mismo año. El 15
de diciembre de 1958 obtiene el diploma de sa-
nidad, en la Escuela Nacional de la especiali-
dad, encontrándose de director, el Dr. Gerardo
Clavero del Campo.

Se colegia en el Colegio de Médicos de S/
C de Tenerife, el 3 de enero de 1957, correspon-
diéndole en número 533, bajo la presidencia del

Dr. Agustín Pisaca Burgada.
Contrae matrimonio en la !tacita de pla-

ta" (Cádiz), con la distinguida señorita Encarna-
ción Moret Copano, en la Parroquia de Nuestra
señora del Rosario, el 5 de septiembre de 1960.
Sus hijos Arturo y Alicia, ninguno siguió la pro-
fesión de su padre.

Entre los cargos que ocupó podemos desta-
car. El de médico militar, médicos de la Casa de
Socorro de S/C de Tenerife, facultativo del ambu-
latorio de la Seguridad Social, Jefe Médico del
aeropuerto de Los Rodeos, profesional libre como
médico de corazón y pulmón. Nuestra relación
tanto profesional, como personal fue siempre muy
cordial, era un hombre muy generoso y cumpli-
dor de la ética profesional, una persona que me
distinguió con su trato generoso, humano y ser-
vicial. En la prensa local me entere de su óbito,
ocurrido en el Hospital Universitario Nuestra
Señora de La Candelaria, el 24 de enero del 2001.
Hoy duerme el sueño eterno de la paz en el Ce-
menterio de San Luis, en Los Baldios en al La-
guna. Perdí un buen amigo, pero no en el recuer-
do.

Carlos Díaz Cejudo
Hijo Benemérito de

 S/C de Tenerife
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Instituto de
Formación
Médica
Continuada

de Tenerife

Información sobre las actividades docentes incluida s
en el ámbito de la formación médica continuada que se
realizarán en el Colegio Oficial de Médicos de Sant a Cruz
de Tenerife (COMTF) durante los próximos meses, org a-
nizadas por las Sociedades Científicas en colaborac ión
con el Instituto de Formación Médica Continuada de
Tenerife  (IFMCT).

SEPTIEMBRE 2006
- Curso de infiltraciones articulares (La Palma)
1 y 8 de septiembre (10 horas lectivas)
- Taller de exploración neurológica
4, 5, 6, 7 y 8 de septiembre (25 horas lectivas)
- Congreso de Residentes de Dermatología
29 y 30 de septiembre

OCTUBRE  2006
- Curso de pruebas de Laboratorio para Aten-
ción Primaria
2, 3 y 4 de octubre (12 horas lectivas)
- Curso de "Diagnóstico, prevención y tratamien-
to del Tabaquismo"
2, 3, 4 y 5 de octubre (12 horas lectivas)
- Curso de Urgencias Pediátricas (La Palma)
6, 13, 20 y 27  de octubre (20 horas lectivas)
- Curso de asistencia sanitaria al inmigrante: re-
comendaciones  prácticas
16, 18, 23, 25 y 27 de octubre (23 horas lectivas)
- Taller sobre dolor neuropático: evaluación y
tratamiento en AP
19 Octubre (1ª edición) y 29 de Octubre (2ª edición )
- Curso de Electrocardiografía avanzada
30 y 31 de octubre. 6 y 7 de noviembre

NOVIEMBRE 2006
- Curso de Apoyo Vital Cardiopulmonar Avanza-
do    (SEMES Canarias- IFMCT)
10 y 11 de noviembre (20 horas lectivas)
- Curso de electrocardiografía avanzada (La
Palma)
10 y 11 de noviembre (12 horas lectivas)
- Curso de Legislación Sanitaria
 15, 16 y 17 de noviembre
- Curso de Urgencias Médico Quirúrgicas (Mó-
dulo I)
20, 21 y 22 de noviembre (15 horas lectivas)
- Curso de Atención al anciano
20, 21, 22, 23 y 24 de noviembre
- Jornadas Canarias de Alergia e Inmunología
Clínica
27, 28, 29, 30 de noviembre y 1 de diciembre

Formación

Concurso de fotografía
"LA FOTOGRAFÍA DEL VERANO"
Como cada año, presentamos el Concurso de Fo-
tografía. En la temporada anterior, la participa-
ción de nuestros colegiados aumentó considera-
blemente y  se exhibieron imágenes de alta cali-
dad. Es por ello que les animamos a presentar sus
fotografías en la presente edición.
BASES DEL CONCURSO
Edición 2006
·Puede participar cualquier médico colegiado en est e
Colegio.
·Cada participante puede presentar una fotografía, que
podrá llevar una leyenda o título.
·Se presentará en formato papel, dimensiones 20x30 cms.
·El tema es libre.
·En esta edición se admitirán fotocomposiciones
informáticas de fotografías digitales originales de l cole-
giado.
·Fecha límite de presentación 26 de octubre de 2006
·Se entregará la fotografía bajo seudónimo y en sob re
cerrado aparte se indicará nombre, número de colegi ado
y seudónimo, que será abierto tras designar la foto grafía
premiada.
·El tribunal que designará los premios será nombrad o
por la Junta Directiva.
·Se entregará un Primer Premio a la fotografía del vera-
no 2006 cuyo autor recibirá 300 euros, y un Segundo
Premio, gratificado con 150 euros.
·Los premios se entregarán durante el Acto de Apert ura
del Curso 2006-2007.
·Con las fotografías presentadas a concurso se real izará
una exposición y se incluirán en la portada de dife rentes
números de la revista Acta Médica.

DICIEMBRE 2006
- IV Jornadas Histórico-Médicas
2 de diciembre
- Curso de Urgencias Médico Quirúrgicas (Mó-
dulo II)
11, 12 y 13 de diciembre (15 horas lectivas)
- Curso de Urgencias Pediátricas
11, 12, 13 y 14 de diciembre (20 horas lectivas)

Curso de Iniciación a la

Cata de Vinos (NIVEL I)
Se celebrará en éste Colegio de Médicos el Pri-

mer Curso de Iniciación a la Cata de vinos en colabo-
ración con el Servicio Técnico de Agroindustrias e In-
fraestructura Rural del Cabildo de Tenerife.

Colectivo beneficiado:
Estará dirigido a personas ocupadas, excluyendo

trabajadores de la Administración Pública y Empre-
sas participadas. Pueden participar las parejas de
los colegiados siempre que acrediten serlo y estén
empleados.

Duración del curso:
 La duración del curso es de 15 horas (3 horas

diarias durante 5 días). Serán 4 días lectivos emi-
nentemente prácticos y 1 día de visita a una bodega .

Inscripción:
La inscripción será gratuita y para un máximo

de 30 alumnos (se admitirán por riguroso orden de
inscripción).

Recordamos a los Colegiados que sean actualmente MI R ,  que los precios de los cursos que imparte el
Colegio Oficial de Médicos de Tenerife, a través de l IFMCT, son financiados por esta entidad en un 50% .
Para ello debe acreditarse, en el momento de la ins cripción a alguno de los cursos, estar colegiado y al
corriente de las cuotas  así como presentar certifi cación de estar en período de formación como MIR.
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IV Congreso Español
de Lactancia Materna
26,27 y 28 de Octubre de 2006. IHAN-UNICEF
Puerto de la Cruz (Tenerife)

El Congreso contará con la participación de ex-
pertos de gran prestigio nacional e internacional ( Brasil,
Colombia, E E.U.U., Reino Unido). Además, se invita  a
los grupos de apoyos a participar en el ENCUENTRO D E
GRUPOS DE APOYO que se celebrará en el marco de
dicho Congreso. Se tratarán múltiples temas: -Nuevo s
Abordajes para la Promoción y Apoyo a la Lactancia Ma-
terna -Lactancia Materna en situaciones especiales -Cui-
dados de la Salud Materna durante la Lactancia -Sit ua-
ción Actual de la IHAN y retos para el futuro -
Humanización de la Asistencia Neonatal(Política de Puer-
tas Abiertas) -EL Método Madre Canguro como Protec-
ción contra el Maltrato -Situación de los Bancos de  Le-
che. Secretaría técnica: Magna Congresos Tfno: 922 65
62 62/922 67 02 15 e-mail: info@magnacon-gresos.com .
Preside el Congreso Dña. Marta Díaz Gómez. Más info r-
mación en: www.aeped.es/lactanciamaterna2006/
index.htm

Titulación: (1) Licenciado, (2) Doctor, (3) Médico especialista

Movimiento Colegial

Secretaría

Programa de Intervención
Educativa en Población
General sobre Obesidad y
riesgo de enfermar

Comienza la segunda fase del Plan Nacional de Obe-
sidad denominada %Programa de Intervención Educa-
tiva en Población General sobre Obesidad y riesgo d e
enfermar%. En esta fase se formarán a médicos colegia-
dos en nuestra provincia para que, en un tercer esc alón,
informen a la población general.

Este plan cuenta con el apoyo Institucional de la
Estrategia NAOS, promovida por la Agencia de Segu-
ridad Alimentaria del Ministerio de Sanidad y
Consumo.La formación de los médicos de Atención Pri -
maria interesados, se realizará en la sede del COMT F
los días 21 de septiembre (1ª edición) y 19 de octubre
(2ª edición).

Para la inscripción deben acudir a la sede colegial
(Instituto de Formación Continuada) o llamar al tel é-
fono 922 27 14 31 y preguntar por Leyla, Nerea o Eva.
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Secretaría
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     !!!!! Oferta en Hotel Mencey ,
importantes descuentos para se-
ñores colegiados. Información, te-
léfonos 922 27 67 00.
 ! ! ! ! ! Hotel Escuela Santa Brígida ,
ofertas especiales de fines de se-
mana a colegiados. Para ampliar
información, teléfono: 928 35 55
11 (E-mail:hotel_hesb @hecan
sa.org).
 ! ! ! ! ! Tasca al natural , en la calle
Porlier, 69, de Santa Cruz. Los
martes y miércoles descuentos del
20 % en comida para médicos co-
legiados y acompañante. Impres-
cindible carné de colegiado. In-
formación, teléfono: 922 28 45
01.
 ! ! ! ! ! Carrocerías Tenerife , des-
cuentos del 10% en sus servicios
de chapa y pintura. Ctra. El Ro-
sario, 33, nave 38. Taco. Teléfo-
no: 922 62 63 31.
 ! ! ! ! ! Imperio Autocentro, des-
cuentos de neumáticos del 25%.
Montaje gratuito. Recogida y
entrega de vehículos a domicilio
por 12 euros. Teléfonos: 922 21
90 08 ó 922 20 69 47 .
 ! ! ! ! ! Turismo rural en La Palma,
Casa Matilde , arquitectura tra-
dicional, rica artesanía. Rodeado
del máximo confort y con capaci-
dad para cuatro personas. Ofer-
ta especial: 48 euros/noche. Pla-
zas limitadas. Teléfono: 922 57
10 65 y 922 44 01 63.
 ! ! ! ! ! Alquiler de casas típicas ru-
rales , en el Valle de Aridane, en
La Palma, muy tranquilas,  vistas
panorámicas y a diez minutas de
playa y la Caldera. Descuentos del
20% para colegiados. Informa-
ción, teléfono: 922 63 13 39.
 ! ! ! ! ! ¿Su hijo huye ante las Ma-
temáticas y la Física?  ¿Y usted
ya no sabe qué hacer? Con mis
clases, su hijo no sólo aprobará,

también aprenderá Matemáticas
y Física. Se hacen descuentos
para colegiados *precio hora de
clase: 15 euros. Presentando fo-
tocopia carné colegiado : 10
euros. Teléfono: 679 85 35 18
 ! ! ! ! ! Supermercado del motorista
S.L.,  hace descuentos del 15%
presentando el carné de colegia-
do. (promoción sujeta a determi-
nados artículos y reparaciones).
C/ iriarte, 26, 28. Santa Cruz de
Tenerife. Teléfono: 922 28 53
00 ó 922 24 31 54. email:
supermercadodel motorista@mun
do free.com.
 ! ! ! ! ! Bodega San Sebastián . Des-
cuentos especiales para colegia-
dos. ventajas para los socios del
club del vino "San Sebastián".
Avda. San Sebastián 55. Tfno:
9222168 53.Fax: 922 23 15 91.
     Finca-Restaurante Las
Gangarras ofrece un 10% de
descuento a los colegiados. Nos
encontramos en Buzanada-
Arona, Camino Machín 18-sa-
lida 26. De 13:00 a 23:00 ho-
ras ininterrumpidamente  de
martes a domingoNuestro tfno.
y fax es 922 76 64 23.
      Bodyfactory.  ofrece un 10%
de descuento. C/Fragata
Danmark. Tfno: 922 233 093
(frente piscina municipal).
     Bodeguita Canaria. Abier-
to de lunes a viernes de 12:00 a
16:30 y de 20:00 a 23:30,ex-
cepto viernes que estamos has-
ta 24:00.los sábados abrimos
solo desde las 20:00 a las
24:00.cerramos los domingos.
Les ofrecemos comida tipica
canaria y tipo tasca. Presen-
tando carné de colegiado les
ofrecemos un 10% de descuen-
to. C/Imeldo Seris,18. Teléfo-
no:922 29 32 16. bodeguita

canaria@telefonica.net.
     La Rosaleda Golf Club  ofre-
ce un 20% a todos los colegia-
dos. Cursos colectivos de ini-
ciación al golf   dirigido a mé-
dicos y familiares Incluye: todo
el material, salidas al campo y
vídeo análisis. Información y
reservas : 922 37 30 00.  E-
mail: golf@golflarosaleda.com.
Camino carrasco 13. 38400
Puerto de la Cruz. Tel/Fax:.922
37 30 00. www.golflaro
saleda.com
     Traducción de artículos y
estudios médicos inglés-es-
pañol /español-inglés.  Presen-
ta con toda confianza tus artí-
culos o abstracts a las más pres-
tigiosas revistas médicas in-
ternacionales. También currí-
culos y textos generales. Am-
plia experiencia. 0,10!/pala-
bra -20% descuento para médi-
cos colegiados.  ablanch
@wanadoo.es. 922 56 28 19 ó
628 015 365 (Alf).
     Clases particulares de in-
glés.  Hoy día, saber inglés no
es un lujo, sino una necesidad.
Se imparten todos los niveles,
también conversación y prepa-
ración de entrevistas labora-
les. Profesor nativo y bilingüe,
certificado por la Universidad
de Cambridge. SC Tenerife -
Zona Autopista Norte. 12!/
hora -20% descuento para mé-
dicos colegiados. Pregunta por
Alf en el 922 56 28 19 ó 628
015 365 o escríbeme a
ablanch.els@wanadoo.es.
     Casa típica canaria  para tu-
rismo rural en la isla de La Pal-
ma (en Mazo, Tigalate, a 20 mi-
nutos de S/C de la Palma). Ca-
pacidad para 5 personas ofrece
un 20% de descuento a los se-

ñores colegiados.  Reservas e
información pueden llamar al
teléfono: 606 97 7 8 32.
     Isla Encantada S.L. alqui-
la apartamentos rurales , con
piscina cubierta en la zona de
Tenagua (Puntallana, isla de La
Palma). 5% de descuento para
colegiados presentando el car-
né. Teléfono de reservas 922
43 07 25. www.laislaencan
tada.com.
     Apartamentos en Piedra
Blanca (Tenagua, La Palma) ,
se alquilan (por días, semanas
o meses). Entorno rural, a 10
minutos de Santa Cruz de la
Palma, con piscina privada y
vistas espectaculares (envia-
mos fotos por e-mail). Teléfo-
no de reservas: 922 43 02 56.
Descuento del 15% a colegia-
dos.
     Se ofrece un 20% de des-
cuento para los colegiados en
la residencia-hotel de lujo de
la 3ª residencia geriátrico
"Santo Domingo". para más in-
formación contactar con el di-
rector médico el Dr. Tomás
Díaz en el teléfono: 661 35 90
05. www.residenciasantodo
mingo.com
     Se oferta  formación en in-
glés general y/o inglés médico
para niños y adultos en Oxford
(Reino Unido). Se trata de cur-
sos organizados que incluye
alojamiento y actividades so-
ciales. Los colegiados pueden
beneficiarse de un 10 % de des-
cuento en la matrícula. Infor-
mación en http://www.cie-
oxford.com/. Contactar con
Carolyn Llewelyn (principa
l@cie-oxford.com)

Bases por traslado
BASES  PARA  TRASLADO  DE  LOS  COLEGIADOS  DE  LAS

ISLAS  NO  CAPITALINAS  A CURSOS  EN  EL  COMTF
QUE  NO  SE PUEDAN  DESARROLLAR  EN  LAS  ISLAS

Primero.- Se dotará una bolsa trimestral de 1.500
euros, si hay un trimestre que no se gasta la canti -
dad mencionada se acuerda acumularla, al siguiente
trimestre.
Segundo.- Sólo se pagará para cursos organizados
por el COMTF.
Tercero.- La solicitud se debe realizar un mínimo
de 20 días antes.
Cuarto.- Si se suscribe y no viene o no consta en l a
hoja de firmas se le exigirá el reembolso de la sub -
vención.
Quinto.- No se dará subvenciones a la misma per-
sona, en el mismo año, a no ser que no existan
solicitudes de otros colegiados.
Sexto.- Se subvencionará solamente el pasaje.
Séptimo.- Se debe solicitar por escrito y remitir l a
siguiente documentación:
-Nombre completo del médico (debe ser colegiado y
al corriente de pagos)
-Fecha y hora del pasaje de ida y vuelta
-Fotocopia del D.N.I.
-Curso que va a realizar.

Ofertas Colegiales

Protección de datos de
carácter personal en el
supuesto de ficheros y
tratamientos no
automatizados

La Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica  15/
1999 de 13 de Diciembre de Protección de Datos de C arácter
Personal, establece la obligación de adecuar los fi cheros y trata-
mientos no automatizados de datos a la misma, ademá s de co-
municar su existencia a la Agencia de Protección de  Datos.
Estas obligaciones deberán cumplirse en el plazo de  doce años a
contar desde el 24 de octubre de 1995, esto es, hasta el 24 de
octubre de 2007, sin perjuicio de los derechos de a cceso, rectifi-
cación y cancelación por parte de los afectados.

Así mismo, la Ley exige al responsable del fichero la
adopción de las medidas de seguridad de los datos d e carácter
personal y eviten su alteración, pérdida, tratamien to o acceso
no autorizado.

Los servicios a prestar a los colegiados con los fi cheros
de datos personales no automatizados son los siguie ntes;

- Asesoramiento, notificación e inscripción registr al, y
elaboración del documento de seguridad. ..... 100 e uros.


